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[bookmark: _Hlk194307590]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03945/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00004/ECATEPEC/AD/2025, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“SOLICITO SE ME PUEDAN PROPÓRCIONAR LOS ESTUDIOS MEDICOS REALIZADOS A MI ESPOSO XXXXXXXXX EN LA CLINICA ISSEMYM ECATEPEC, LOS CUALES CONSTAN DE RADIOGRAFIAS, TOMOGRAFIAS Y RESONANCIAS MAGNETICAS REALIZADAS EN EL AÑO 2024 DE LA COLUMNA VERTEBRAL, YA SEA SE ME PUEDAN BRINDAR POR MEDIO DE UNA MEMORIA USB” (Sic)

MODALIDAD DE ACCESO: A través de medio electrónico facilitado por el titular.
SEGUNDO. De la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 
En el expediente electrónico se observa que el Sujeto Obligado omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El día tres de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 03945/INFOEM/AD/RR/2025, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

a) Acto Impugnado: “ISSEMYM Ecatepec, para que se brinde acceso a estudios y copia en dicha USB como lo son Resonancias Magnéticas, Tomografías y Rayos X de columna vertebral, realizados en Hospital ISSEMYM Ecatepec realizados en 2024 y 2025” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: “Por medio electrónico (a través de la pagina) se ha solicitado estudios médicos realizados, se inicio la solicitud el día 14 de febrero 2025 y no se ha tenido respuesta, se requiere me puedan brindar mis estudios médicos realizados en el año 2024 y 2025, se puedan proporcionar en una USB memoria misma que será proporcionada por el solicitante en clínica medica de ISSEMYM Ecatepec, para que se brinde acceso a estudios y copia en dicha USB como lo son Resonancias Magnéticas, Tomografías y Rayos X de columna vertebral, realizados en Hospital ISSEMYM Ecatepec, esto con la finalidad de llevar mayor seguimiento medico en clínica particular y llevar acabo rehabilitación al solicitante al no encontrar Neurocirujano en columna que lleve una mejor atención en salud al solicitante.” (Sic)

[bookmark: _GoBack]El particular al momento de interponer el presente recurso de revisión, adjuntó el archivo electrónico denominado “CREDENCIAL YSSEMYM xxxx.pdf”, que consiste en credencial expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), en su lado anverso y reverso, a nombre de la persona inmersa en la solicitud de acceso a datos personales.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dos de abril de dos mil veinticinco, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión del recurso de revisión.
En fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, derivado del acuerdo de admisión y de exhortación a la conciliación, tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, no asintieron a dicho procedimiento dentro del plazo establecido, robustece lo anterior, la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; por otra parte, el Recurrente, tampoco presentó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión.
En fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por un plazo de veinte días hábiles.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado no emitió la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, se configura lo previsto en la fracción XI, del artículo 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, no se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los supuestos previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527640877]Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;
 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;
 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;
 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Ahora bien, antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones VII y XI del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, consagrados en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En ese tenor de ideas, se precisa que el particular, en su carácter de Recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:1] que debidamente se tiene acreditada en autos, toda vez que el Recurrente es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a Datos Personales número 00004/ECATEPEC/AD/2025 al Sujeto Obligado, y quien posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 03945/INFOEM/AD/RR/2025, en contra de la falta de respuesta; todo esto a como se corroboró con las actuaciones que obran en el sistema SARCOEM. [1:  La Legitimación Procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf 
] 


En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a los datos personales implica que los titulares puedan acceder, solicitar y ser informados sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, como se establece en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos estatal, que a la letra estipula lo siguiente:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” (Sic)

De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y 52, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

“Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
(…)
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la solicitud de los particulares se tendrá por cumplida cuando se le haga entrega de los documentos solicitados, de acuerdo a lo señalado por el artículo 118 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” (Sic)

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no se dio respuesta a la solicitud de datos personales del hoy Recurrente.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en acceder a los siguientes datos personales:

· Los estudios médicos realizados a nombre de la persona inmersa en la solicitud de acceso a datos personales en la clínica ISSEMYM Ecatepec, los cuales constan de radiografías, tomografías y resonancias magnéticas realizadas en el año 2024.

En primer plano, de la lectura de la solicitud de información, se aduce que, el Sujeto Obligado no genera la información solicitada por el particular; por lo que, dicha solicitud se deberá realizar ante la instancia correspondiente, de conformidad con lo siguiente:

El Manual de Procedimientos del Servicio de Consulta Externa del ISSEMYM, indica que el Expediente Clínico, es el conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, y en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Mismo que se integra de manera física y se resguarda en el área de Archivo Clínico o según las capacidades que tenga cada Unidad Médica.

POLÍTICAS: En todo contacto con el derechohabiente usuario del servicio, el personal de Trabajo Social, Relaciones Públicas o personal asignado, personal de Enfermería y el personal Médico General o Médico Especialista en Medicina Familiar deberá verificar la identidad de la o del paciente de acuerdo con lo siguiente: 
1. Solicitar identificación institucional a la o al paciente.
2. Comparar los rasgos faciales de la o del paciente con la fotografía de la identificación institucional.
3. Preguntar nombre completo y fecha de nacimiento.
4. En su caso, solicitar otra identificación oficial con fotografía para comprobar los rasgos físicos y ratificar la identidad.
(…)
- Las Unidades Médicas que no cuenten con personal de Archivo Clínico, el personal Médico General o Médico Especialista o de Enfermería, en su caso, deberá realizar la apertura del Expediente Clínico de la o del paciente, así como el Expediente Clínico Electrónico, cuando la o el paciente asista por primera vez a solicitar el servicio de salud en su Unidad Médica de adscripción.
(…)
- El personal Médico General o Médico Especialista deberá registrar debidamente y sin excepción la atención otorgada en los formatos que integran el Expediente Clínico de la o del paciente, escribir su nombre completo, cédula profesional y asentar su firma autógrafa, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana en materia del Expediente Clínico.
(…)
- En caso de que por alguna razón el Expediente Clínico Electrónico no se encuentre disponible, el personal médico y administrativo deberá utilizar los formatos impresos del Expediente Clínico y posteriormente integrarlos al Expediente Clínico Electrónico.
- El personal de salud y administrativo que otorgue atención a las o los derechohabientes en el servicio de Consulta Externa General deberá realizar los registros correspondientes a su intervención en el Expediente Clínico Electrónico.
(…)
- Para aquellos casos que en el Expediente Clínico de la o del paciente no se cuente con Historia Clínica General, el médico tratante deberá realizar, o en su caso, actualizar esta por cada evento de vida.  
(…)
- El personal Médico General o Médico Especialista deberá registrar en la “Historia Clínica General” y/o “Nota de Evolución” del Expediente Clínico los siguientes datos del certificado de incapacidad: • Número de folio. • Temporalidad. • Tipo de incapacidad. • Días otorgados. • Dependencia para la cual se expide el certificado correspondiente.
(…)


[bookmark: _Hlk201175115]Visto lo anterior, podemos concluir que, de la solicitud de acceso de datos personales, se pretende acceder a documentos que no genera el Sujeto Obligado, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 13-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Resoluciones: 
 RRA 4437/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 25 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
 RRA 4401/16. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
 RRA 0539/17. Secretaría de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así que, para efectos de la materia de transparencia y acceso a la información pública, no debe dejar de observarse que, en fecha 14 de octubre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el 15 de octubre de 2020.[footnoteRef:2] [2:  Modificado posteriormente en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero y 7 de agosto de 2019, por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante Acuerdos publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.] 


Dicho Padrón permite identificar plenamente a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y por este Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen. 

Así, de dicho ordenamiento normativo, se advierte como Sujetos Obligados distintos al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, como parte de Sujetos obligados de competencia municipal y Organismos descentralizados sectorizados, respectivamente, sin que las modificaciones al Padrón publicadas en la Gaceta del Gobierno, en fechas 27 de noviembre de 2017, 23 de enero de 2019, 07 de agosto de 2019, 14 de octubre de 2020 y 03 de julio de 2024, modificaran dicha situación, como se muestra a continuación:
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Asimismo, traemos a colación el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el cual, establece las atribuciones, siendo estas las siguientes:

De la Organización y Funcionamiento del Gobierno Municipal
CAPÍTULO I 
Del H. Ayuntamiento
Artículo 29. El Gobierno y la Administración del Municipio de Ecatepec de Morelos están depositados en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, actualmente integrado y presidido, por primera vez en su historia, por una mujer electa constitucionalmente por el voto del pueblo de Ecatepec de Morelos, quien ostenta el cargo de Presidenta Municipal, un síndico y siete regidores electos por planilla según el principio de mayoría relativa; asimismo, una síndica y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, quienes cuentan con las facultades y obligaciones que les otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

Artículo 30. El H. Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia en una asamblea denominada Cabildo. El recinto principal donde sesiona el Ayuntamiento se encuentra en la “Sala de Cabildos Siervo de la Nación”, ubicado dentro del Palacio Municipal, y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto; asimismo, podrá celebrar sesión por lo menos dos veces al año fuera de la cabecera municipal en localidades del interior del municipio.

Con el propósito de fomentar la participación ciudadana y realizando un esfuerzo conjunto con los ciudadanos y demás agentes sociales, El Gobierno Municipal del Cambio con Honestidad, para la más eficaz atención y eficiente cumplimiento de los asuntos de su competencia, contará con Unidades Territoriales Comunitarias, que estarán jerárquicamente subordinadas a este, en las que las dependencias, entidades y órganos descentralizados de la administración pública municipal tendrán facultades específicas para atender a la ciudadanía para prestar servicios o realizar trámites en cumplimiento de los programas y atribuciones a su cargo; lo anterior, dentro del ámbito territorial municipal. 

El Ayuntamiento y demás autoridades municipales, para el cumplimiento de sus fines y funciones, tendrán las atribuciones establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes generales y estatales, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y demás disposiciones legales aplicables.
(…)
Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a esta última:

I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Contraloría Municipal;
IV. Las Direcciones de:       
a. Administración;
 b. Bienestar;
 c. Comunicación Social;
 d. Desarrollo Económico;
 e. Desarrollo Urbano;
 f. Medio Ambiente y Ecología;
 g. Obras Públicas;
 h. Diversidad Sexual;
 i. Educación;
j. Gobierno;
k. Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género;
 l. Consejería Jurídica;
m. Mercados, Tianguis y Vía Pública;
 n. Movilidad Urbana;
 o. Protección Civil y Bomberos;
 p. Servicios Públicos;
 q. General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; y
 r. Salud

V.   Los institutos de:
 a. La Juventud; y
 b. Cultura.

 VI. Unidades Administrativas de la Presidencia Municipal:
 a. Coordinación Técnica;
 b. Secretaría Particular;
 c. Secretaría de Innovación Gubernamental;
 d. Oficina de la Presidencia;
 e. Coordinación para el Rescate de la Dignidad, la Identidad y el Tejido Social; y
 f. Coordinación de Participación Ciudadana y Territorial.

VII.  Defensoría Municipal de:
a. Los Derechos Humanos.

 VIII. Organismos Públicos Descentralizados:
 a. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos, México (IMCUFIDEEM);
 b. Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ecatepec México; (S.A.P.A.S.E.); y
 c. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (S.M.D.I.F.).


Hasta lo aquí expuesto, se concluye que la solicitud de acceso de datos personales, se pretende acceder a documentos que no genera el Sujeto Obligado, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

En consecuencia, se determina SOBRESEER por quedarse sin materia el presente recurso de revisión, esto, de conformidad con lo señalado en el artículo 139, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención que la información a la que se pretende acceder es una notoria incompetencia, mismo que se transcribe a continuación en la parte aplicable:

“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
 (…)
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 
(…)” [Sic]

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705 2, en la que se estipula lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03945/INFOEM/AD/RR/2025, de conformidad con lo establecido en la fracción V, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por quedar sin materia el recurso de revisión, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/jasm
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